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Anoche entre ocho y nueve de ella un j6ven do, oficio pintador fué herido en lasinme ...

diaciones de la calle de San Antonio Abad, segun voz pública, por otro joven de oficio a1-
.

bañil. El primero, que había recibido dos cuchilladas, una en el brazo izquierdo y otra en el
.

abdémen, rué conducido al Santo Hospital. Poco después por disposicion , del señor Te
niente de Alcalde D. Timoteo Capella, que procedió casi instantáneamente á la formación :.de las primeras diligencias, tenia efecto la detención del supuesto agresor. Dichas diligen
cías ban sido continuadas sin levantar mano hasta altas horas de la madrugada de este día
por el señor D. Ceferíno de Boneta, juez de [primera instancia de turno, secundado del (
nombrado señor Teniente de Altalde.
-Segun el Teatro barcelonés, la Sra. Julienne Dejean apenas habia llegado de Rio Janei-
ro, donde por dos años ha hecho la delicia de la capital del Brasil, cuando la Dirección del

"

mismo teatro le ha remitido un nuevo contrato con las mismas condiciones que antes y dis- L

pensándola el plazo de cuatro meses para aceptarlo ó rehusarlo. Esta [distincion á una artis-
ta, cuya remuneracion es una cantidad exorbitante, hace su mayor elogio. �

•

-En las d03 últimrs noches al terminarse la funcion del Liceo, y tal vez porque los mu- '.,'
nicipales de á caballo que acostumbran apostarse frente de las puertas de dichoj'l'eatro esta-

_l

riao ocupados en asuntos del servicio, se ha observado una notable confusion en el arreglo '}
y colocacion de carruajes, los que corrían atropellándose unos á otros al terminarse el es-

'<

pectáculo y, lo qae es peor, atropellando tambien á 105 concurrentes. DJ� señoritas se en-
'

contraron el domingo poco menos que debajo de -las piernas de un caballd, huyeode de otro �

que t�mbien se. les echaba e�cima por imprudencia del conductor, y se vieron- en inminen- ,�...,te peligro, sufriendo UD terrible susto. -

=-Leemos en el Diario de Ya�,ncia: (Parece que hay en Madrid una compañía de ladro- IJ

nes, que para verificar 103 robos mas á su placer. lian mandado á algunas familias billetes
.,de teatro, en clase de convite. y de parte de alguna persona conocida de la casa. No será .'

malo que nuestros lectores estén sobre aviso respecto á este nuevo modo de robar, por si .!I

aCa50 aquella compañía ó algunos de sus individuos, decide venir á ensayar su nuevo méto-
do en la ciudad del Cid.» .!

Barcelona. , ,

'}
.

.,
•

PLEl'ro ENTRE MM. MAQUET y ALEJANDRO DUMAS e
' •

, , l
SODRR PROPIEDAD LITERARIA DE VARIAS ODRAS.

El día 3 de febrero el Tribunal civil pronunció su fallo e n esta causa que tanto ha
Ilamado la atención en el mundo literario, en la cual !'d. Maquct no solamente pedia ser
declarado coautor sino tambien copropietario con M. Alejandro Dumas en las obras es
critas por el último, reclamando además una cantidad considerable que decía' deberle (lar
�us tlabajos literarios.

, , l
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(Del Diario MercantiL)
...
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.

El rio Franeolf venia ¡,ytr bastante crecido de' resultas sin duda de la Iluvia de anteap·r,

que en algunos puntos so cice era acornpaiiada de cantidad de granizo. 11 aire, fresco q, e se

-dejó sentir durante el día confirma esta última parte de la noticia.
..'

El secretario de lr RedacciQil: �for'ESTCrCOST.l V Ttl�u.! r:,')�_

,
,

tOtO _

e;

la sentencia del Tribunal, despues de recapituladas todas las eircunstcncias del C3fO.

declara que Maquet no puede ser considerado sino como un ausiliar pagado de Dumas y

que bajo este carácter DO tiene derecho alguno á ser declarado coaulo r ni copropietario de

las obras publicadas por este escritor. no asist iéndule tampoco ninguna ra�('� plr. recl�-.
lIIar de él mas suma que la estipulada originariamente, En consecuencia el TribllJla.!d�� ¡:
echó la, demanda de Mafluct, condenándole al pago de costas.

,
._

.. :", ... _ .. ,;�.: 1 r
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I

� Il'Diario de las dos Sicilias anuncia que el telégrafo submarino de comunicacion entre

Sieilia y el continente quedó sumergido del todo el 26 de enero último y ambos estremos

del cable fuertemente asezurados. Este acontecimiento fué celebrado con salvas de atlí-

Ilería.
'-'

.

-Entre \03 numerosos presentes ofrecidos á la princesa Real yal príncipe Federico Gui

llermo, en Prusia. figura un gran candelero de plata regalado por el primer regimiento de la

guardia; él candelero lo forma el tronco de un árbol centra .el cual están apoyados tres fn

siles, y el pié varios soldados echados figurando un campamento; el apagador consiste en un

casco prusiano.
.

¡ -«El asunto general de conversaeion en los CÍrculos aristocráticos de esta ciudad, dice una

carta de Berlín, es la resolucion tomada por una señora de elevada clase que acaba de. abra
.zar la carrera teatral. Esta señora es la condesa Merweld!; su apellido de soltera el Btsmar1í

Sehreuhausen, parienta muy próxima del embajador de Prusia en la Dieta de Frankfort. L-a

nueva actriz hizo dias atrás su debuto en Weimar con la Fiammina.»

El director general de los teatros Reales dé Berlin ha dispuesto que en lo sucesivo lu

bailarinas lleven pantalones y que alarguen sus vestidos cuatro pulgadas. .

- El billete de la lotería del empréstito del príncipe Esterhary , premiado con la cantidad

de 40,000 florines y cuyo pago, como'dijimos días atrás, fué condicionalmente rehusado eon

motivo de no convenir el número en guarismos con el escrito en palabra!', ha sido pagado

después. De las diligencias prácticadas resulta que el número impreso 47.719, que era el

favorecido, está bien. y que la equivocaciou está en el escrito que dice 49,719. El segund o

billete, que lleva el 47,719 repetido dos veces, no ha sido preseutado todavía.

Leemos en el NlJ'Uvellisle de Marsella:-c(U1timamentc han S8 hecho varios esperimentos

para propagar en Argelia la cria de carneros merinos, los cuales han dado un resultado satis

factorio. M. d'Assailly, residente en Aureille, ha facilitado merinos de primera clase.

ti. Bernis, veterinario de Algiers, por encargo del gobernador general de Argelia ha ido á

"escoger un rebaño de 100 ovejas y 35 carneros entre el ganado de M. d'A!lsailly, este peque-

ño rebaño es el destinado para criar en la colonia de Argelia. . .::

M. d'Assailly se ha hecho notable por el cuidado que ha tenido en la conservación de I

esta preciosa raza de carneros que desciende directamen le de los primeros merinos de Espa-
ña importados en 1804, para la Emperatriz Josefina; en la actualidad su rebaño se compone �
de 8,000 ft 10,000 cabezas. . .

,

En 1855 M. d' Assailly obtuvo la medalla de oro en la Esposícion universal, y su casta
!

servírá probablemente para la aclimataciou de los merinos en Argelia, donde prosperan de

una manera admirable»
-Por espacio de muchos años ha sido costujsbre en San Petersburgo el qne el gobernador i

general presentase cada tres años á la Asumblea de los nobles una cuenta de ciertas rentas

procedentes de la propiedad terr itorial espresando los objetos de su ínversion: sin eIFbargo,
esto era un asunto de mera fórmula, pues ninguu caso se hacia de las observacioues indica-

.

das por la Asamblea. En la reuniou de 1857. algunos Dobles reclamaron ti derecho "de

aprobacion en los gastos; el resultado de esto fué un sério altercado entre la Asamblea y el

gobernsdor general. Este asunto fué finalmente sometido á la dCC¡'¡OD del Emperador que
lo ha resuelto en favor de la nobleza.

. >

Por los anterioru süeltos, el secretario de la Red(!_ccion I
MODESTO COSTA' y TUBELL •

r
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Sl"cricioft abierta para erigir un. monumento al Dr. Yañe.:.

, Suma anterior, 7037 rs .

• 74,. .

D. Laureano Figuercla, catedrético de la Universidad central, 100 reales=-D. Jacinto
D\Jfill,'farmacéutico de Cardona, 2O.-D. Ramon Sala, id. de id., 20.-D. Martín Campra
don, id. de Manlleu, 20.-D. Pedro Codina, catedrático de psicología y lógica del Institu
to, 20.-D. José Torá, farmacéutic i de Olot, 10 .-D. Benito Torá, id. de id., 10.-Dull
Jo!é Casellas y Ferran, id. de id., 10.-D. Miguel Frígola, id. da id., 10.-D. José de Bo
los, id. de id., 30.-D. Pedro Casellas, médico, de id. , 12.-D. Ramon MasoHvé, id. de
id., 12.-D. Joaquín Llorens, id. de id., iO.-D. José Argentó, id. de id., 12.-D. Martill
Pnarol�; id. de id., t2.-D. Cindido Gclabert, id. de id., iO.-D. José Pujolart, id. de id.
·,t�.-D. Antonio Baerau, comerciante de Barcelona. 20.-D. Antonio Bosomba, médico;'
cirujano del Masnou, 19.-D. José Antonio Eslaper, farmacéutico de id., 19.-D. Ramon
�romioa5, id. de Vilassá de Mar, 19 -D. Pedro Mascort, id. de Torroella de Mongrí,.40.
'--D. Martín Corominas, id. de id., 6.-D. Francisco' Galcerán, id. de Vilanova y GeItru.,
19.-D. Pedro Tremola, id. de Cadaqués, 19.-D. Rafael Bsssols, médico de id., 12.
D. Sebastian Tremola, farmacéutico del Puerto de la Selva, 16.-D. Isidro Alomá, id. dé!
Vendrell, 19.-D. Salvador liaras, i.í. de id., 19.-D. Pablo Pelliscr, id. de id., 19,-Don
Tomás SaomarU, id.. de id., t9.-D Manuel Trainer, id. de id., 50.-D. Francisco Ballea
ter, id. de Yalls, 20.-D. Tomás Riera, id. de id., 20.-D. José Bsllester , id. d!:l id., 10.
D. Tomás Rovira, id, de Tarrasa, 60.-D. Domingo Venta1l6, id' de id., 60.-D. Buena
.é.nlbra Castallet, id. de id., 10.-D. Leandro Vrladot, id. de id., 20.-D. Rafael Benet,
médico de id., 10.-D. José Subirana, farmacéutico de Sabadell, 20.-D. Felipe Benessat,
id. de id., 12.-D. Estéban Aguilar, id. de id., 20.-D. Joaquín Porcada, id. de id., 12.
D. Pablo Casadesus y su hijo Antonio, farmacéutico de Rip:>ilet,40.-D. José Casadesus,
idvde id" 20.-0. !gu5tin Paunou, id. de id., 12,-D. Ramon Serra y Mir. 10.-0. J4-
icintó Llobateras, 8 -D. Salvador Maimir, id. de Castellar, 8 -D. Salvador Maimir, id. Ele

� id.,4-.-D. Pedro Nolasco Ferrer, 40.-D. Benito Corta ía. 12 . ...-D. José Llobet, id. de Tu ..

I "8&' 10.-0. Francisco Aluja, id. do Malaró, 10.-Suma, 8,130. -

� 1,.. t' La comision encargada de realizar el pensamiento de erigir un monumento al digdí..
simo doctor D. Agustin Yaile� y Girona, ha acordado prorogar el tiempo de la suscricion

.

para el indicado objeto. Las razones que ha tenido para ello son: la ab.oluta imporíbilidad
de trasladar los restos mortales en el mismo dia del aniversario en razon á que quiere ha

'1.. .:)a,Coñ�QrreQcia de modeles y presentarlos á sus comitentes para la elección del que ,p.a-
• ;,etea in�pr; f tambien porque habiéndose dirigido á varias corporacionescientíficas y mu-

<#

. eños paríiculáres, cuyos resultados van escedieudo á sus esperauzas, han ocurrido dilacio ..

Des, sin duda. inherentes á esta clase de negocios, que no previó cuando fijó el plazo has(1l
fin de Iebrero.s--Dcm ingo Sagarra. ...

- - El secretario de la Redaccion: MODESTO COSTA y Tnasra. ' .... ,

' ... ti 't'I'Ir.{.", r. ...�" .. r.... I ......I - 1-/J.-,_-I V(P.�J.�j,iI .. ,_ .5L!Jl... ..'l.. ... t
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l EMBARCACIONES LLEGADAS DESDE EL ANOCHECER DE AYER HASTA. HOY AL MEDIODrA. •. .:

�.t
" Mercantes españolas. .

,�

'1 1)� Málaga, Santa Pola J Alrllques en 20 d., laud Almas, de 56 t., p. Franelsco Clement1 eon

, U\O rnnegu garbanzos A D. Domiogo J\.liralles, 350 quintales hierro á los señores Martorefl y
i. BY»-U,. 20_bUIH>3 Jllllq�!narill á don J. P. J. Canal y 1 rollo plomo á D. Francisco Rahul•• '

"

.

f: ,.,;lJe,J'éll):éAtlo·en.3 d.,-llI.ud San Antonio, de 18 t., p. Francisco Cornellá, con 1000 arrobasal ..

,r.glrfobas pára.Margrat. .. .

.

.

' .

Bt Agde 'Y"Cadllqués en 14 d., laud San AntoUlo, de 4i t. p. Bartalorué Pons, con 30 sacos
.

h�i'lriá·J'l.ar8. Sl1t1er, 1 lastre.
e De Matanzas J Mahon e I iG d., bergantín Pompeyo, de 13� t., c. D. José Gelpí, con 6�6'cajas
.. azácar.í la señora viuda Maresch é hijo y 17 y media de cobre lt los señores Solá '1 Monner.

",¡,� Despachadas el 1.° de mar.zo. .

Vapor español Almognar. c. D. Federico MoHns • para I..óndres con varios efectos de tl'ánsl-

Ito.-Golata Lota, c. D. Juan Mlllet , para Rosario de Santa Fé, con vine é higos.c-Pclaera Pas

lorcna, t. D. P.tnraleon Martí, para Puerto Blco y Mayagüez con vino, velas de sebo, aguardien
te 1 otros efectos.-Idem Narcisa, c. D. IsidroM!llet, para C!¡diz y Veracruz.-Pai'ebot Paquíta,
c. D. Juan Bautista Paliaré:;, para Sevilla co:, piedra y género:, del pai5. Laud Estrella, p. Antoni()

¡ l,Slpoll,'para Alicante con idem.-1dem P,1stora, p. Gaspar Av!ñó, para Valencia con géneros del
",; pal .. :-'IJcm Slnoa, p. Jacinto Suari, para Tarragona y Valencia.-Hem Neptuno. p. Lorenz()
�'Gr••ler""J. Collera.-Idem &rtemisa, p. 8alNdor Trullenql1e , para Valencia.-Idem Anto-

.. ' nIeta, p. Miguel Romaní. para idem.-Idem A.ngeles, p. Matías O iver, para Cullera.-Idem
I,:Sabla Tetesa, p. Manuel Bertriin, para Idem.-ldem San Antonio, p. Andró5 Martí, para Idepl.
-Idem JÓ,�I) .Teresa, p. JQ�',Plaota(J,l , para idem.-Bergantln ruso Edouard , C� F� Kaihl!n �

para. TorreueJI el¡ la�tr.e.:-4dt'!Il!\� 13 b,!r¡l.le� ptl.ra 1(\ CQ�t{\ de est� P.rincipado •

.2 � L"'"; � ¡, 1J

Parte cOlnerciaJ.
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MINISTERIO DE ESTA.DO.
!-".. r

,

Ir !"ia'

,
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.

,.,. Dlreccion de Comercio .

•
_ El Ministro de Negocios estrangeros de Grecia ha participado al Cónsul general de.�sp8ñ,.en
Atenas, con fecha 21S de enero último, que el dia 18 del mismo se habia abierto deñniuramente.
á la navegacion el estrecho de Eubea • cuya profundidad es actualmente de cuatro metros T me
dio por lo menos, y que los derechos de peaje que deberán satisfacer 10.5 buques q�e &0 dirij.an
por el canal de Chalets, pasando por el referido estrecho de Eubea, han sido establecidos en vir-

tud de una ley promulgada en 23 de octubre de 1853, como sigue:. ,

" 1.° 1.. as embarcaciones cuyo porte no pase de 20 toneladas pagarán á razón de !SO lcplas llor
tonelada,
_:lo Las de 21 hasta fS.O toneladas inclusive, 30 lepras por tonelada.

.

�'. � "'Jo� ,

3.° I..os buques cuyo porte no p rse de too toneladas, 20 leptas por tonelada. 1.61': �("�'CA('!' �

4.° Los de 101 hasta 300 toneladas inclusive, flS lepras por tonelada, y
,," -w

5.0 Los de 301 y mayores, 10 Ieptas por tonelada.
Lo que se anuncia para conocimiento del comercio.! ['_' u -

_

,,� � (Gaceta núm. 11.)
".

,
, .

(Gaceta núm. 11.)

MINISTERIO DE HACIENDA. • 1.1

REAL ORDEN •

• Excmo. Sr. . He dado cuenta ála Reina (Q. D. G.) de la comunícaclon de V. E. de U) de ene
ro último, remitiendo á este Ministerio los estados de los trabajos de ese Ttlbnual -durante el
año anterior de 18n7, cumpliendo con el precepto del arto 31 del reglamento de 2 de setiembre de
1853 para la ejecucion de la ley orgánica del mismo Tribunal; J en su vista, S. M. ha tenido á
bien mandar que se inserten en la Gaceta para que el público pueda conocer su importancia y 111
constante laboriosidad con que esa dependencia del Estado llena el objeto de su instituto: stendo
al propio tiempo su soberana voluntad que manifieste á V. E. la partícula, satisraeciou CG\} que.
ba visto los espresados trabajos.

�

De Realórden lo digo á V. E. nara 103 efectos correspondlentes. Dios guarde á V. E. muchos
3ños, :i\fadrid 20 de febrero de 1SiB.=üJaña.=Sr. Presidente del Tribunal de cuentas del Reino •
.,,-_.

'. < {�a��!a.�úm.o2.}..

J. ¿ s, 1. !D_

MINISTERIO DE LA. GUERRA..
t·

RECl'IFICACJONES •

.
'
En la relación publicada en la Gaceta de ayer de las recompensas concedidas en virtud del

Real decreto de 16 del actual se incluyó, entre las otorgadas por el General D. Anselmo' Bluet";
al Capítan de infantería, Teniente de Ingenieros, D, Saturnino Acellana., siendo asi que fu� pro-
puesto para la que ha obtenido por el Teniente general Duque de Ahumada.. "

Por otra equtrocacíon, tambien Involuntaria, figura concedido el empleo de Brigadier' DQu¡
I

A80stin Calvet con la antigüedad de 10 del actual en vez de la de 16 del mismo.
.

...7'
'"

",H.a deja.do �e. incluirse adamas, entre las gracias propuestas por el'General D. Fr,uclsco .I{;lla
! 416s, al Capttan graduado, Teniente .de cabaílería ,D. Eduardo Larlos , II quien 8� eonflere"el
empleo de Capítan con la antigüedad de. t8 de julio de 18¡S� ; concediéndose tamblen 'il Coronel
dé infarit�tía, D. Julian Galan J Lopez , la citada antigüedad de 18 dejuUodef8lShn su emplto.

.
.

. (Gaceta ntím ..�.)
t;iI��l!1'.tUI1 ;.tUJ b� t.llnL�I)· .

;,1",<" �
,�,;�f! 'ti J,ll fJ ..1�'f�1· �10.; �Di MINISTERIO DE ESTADO. 17'.;�fi)(í�j.:ot ,l!l6:J!mg�a La� �"

,

L 'i.A -

. .
_ '.

'

• ,.... 11 .,' ''''''-j .... fl ,rfJl�¿t)H':'J bt OSI Ús:.:.:

•

: ',. •
.

Direcoton política,
.,' . '_.

'

j",�:,j,:?
• El Gobierno dé S. M. hareclbtdo, por conducto del Em��jad9r de Espaia en ""a:rJS,,·l,a_lt.;

Kuiente notifi -acíon relativa al bloqueo del río "1 puerto de Canton J sus embocadurAs!, pubtita
da'eJl 'et Ilonitor.del7 del actual.

_.

.

I

f",

«El (::on!rJl.�Almlrante RJgaoJt de Genouilly, Comandante en Jere. de tu tuernf navales rraD:'�
cesas en los mares de la Iudra y dala Chína, ha nouücado á S. E. el señor Ministro de Marina
y de Ias-Colonias, que á contar desde el día 1.2 de diciembre último, el río J puerto deCaQtoD J
sus embocaduras quedarán bloqueados por las fuerzns navales de su mando, de &cundo con las
de-S. M. Británica.

"

11 , -,

'finalmente ha neuñcsde que las mismas fu�rzll¡¡ navales procederán, con ure,lo á las I'J8S .

internacionales y los tratados vigentes, contra cualquter buque que Intente violar el mencionado
.bloqo�o.» f '

. .

-'loo que-se publica para conocimiento .del eomerclo.: . '''" �.1.' ,(G4teta 0-.9 lIS.) � '. -,
, ,.. r [: l. � '..: ...
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�_---- , Copreo de JIadrld del �7 de f'ebre:ro de 1858.
PARTE OFICIAL. •

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS •

• REALES DECRETOS. "

De acuerdo con mi Consejo de llinistros • '/ en vista de las razones que espuso D. Alejandro
Olivan al hacer dlrnision del e irgo de Consejero Real ordinario, vengo en admuírsela, quedando
mur satiireeba del celo é inteligencia con que ha desempeñado aquel destino. J dlsponlenda ,al
mismo tiempo qua vuelva á la clase de jubilado en qua anteriormente se hallaba. .

'

G;',. .Dadc en Palacio á veinte y cuatro de febrero de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru ..
L ,hrleado de ta Real mano.=EI Presidente del Consejo de !finistros, Javier de Isturiz.
t.,_ -;

'i:
<

D� acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en admitir á D. Santiago Fernandez Negrete
la dlmislon que ha hecho del cargo de Consejero Real en clase de ordinario, declarándole �e!illnte
ton el haber que por claslñcaeíon le ccrrespou ía , J proponiéndome utilizar oportunamente sus
servicios. -

' .,'
.

Dado en Palacío ele. I..rl, -t o.· .''1 ¡:�. �. L' pr, '. ; ,1 t' j ,\. - "t " �LJ· ',••
•

; ". .1......
. rT l _ """,,, ,. .."

De aeuerdo coa mi Consejo de Minlstro3, vengo en nombrar Consejero Real en clase de ordi ..
narío á D. Modesto Cortánr, Ministro que ha sido de Estado.

Dado en Palacio etc. ,...

De acuerdo con mi Consejo de lUinlstros, vengo en nombrar Consejero Real en clase de ordl
n�rjQ • D.rTllan Felipft Martinez Almagro, cesante del mismo cargo.

, �ad9 en Palacioetc.'
, ".', "'.t";: I r"� ,,,'1' �". 1-( ",' '.. ',I� i"" .... ,." . ,. "

b ' ,...

I
' t=Ó; '�f ",q,., J'¡;"]','1 i 1"(' �'L fl'":"I''" �1.IJj·¡J'I .. �.:I

... Jl,9' ..lp.y� ,�� 1, }"!��""1 MINISTERIO DE LA GOBERNACION. � l •• "Ir Idl "," '1 .�

�' RBAL DBCRBTO. ,

Habiendo aceptado D. Celestino !\[as y Abad, Diputado á Córtes por el dstrlto de Igualada.
pi'(1vtoéfll de Barcelont • el cargo de Gobernador de la de Toledo , vengo en mandar que se pro"
ceda á nueva eteccíon en dicho distrito, con arreglo á la lej de 18 de marzo de 18\6 y so adieio-.
nal de 16 de febrero de 18\9.

'

e Dado en Palado á veinte J cuatro de febrero de mil ochocientos cincuenta y ocho. =&tá
rubricado de la Real mano.=EI lUinistro de la Gobernacion, Ventura Diaz. '

l" P.l.RTE NO OFICIAL.
r � (De la Epoca.)

Nada absolutament� sabemos que confirme las siguientes noticias que bo)' trae la Di'cu1.
,�. eD estos tirminos:, .

,

,

_" «AJer eorno muy válido en los círculos políticos. y , última hora de la noche se dab�:
como enteramente resuelto, que el general O'Dunnell iba á ser llamado á palacio para for
mat el gabinete que debe reemplazar al actual. Entre los varios nombres que se citan par.a
constituir el nuevo gobierno, figuran los señores Mon y Salaverría, quienes parece están de
aeuerdo en slguir por el nuevo derrotero que ha de surcar la nave del Estado bajo Ja direc
cion de .qué! esperto capitan. El tiempo aclarára lo que haya de cierto en este asunto; nosO ..

tros lo, acog�lJlol oon reserv-a¡»
,

-

( -L�\N01"�." dicen hoy lo siguiente sobre nuestra situacion política:
e, «Ayer, á última hora, han tomado mayor incremento los rumores de crisis ministerial.

»Unos hallaban la causa de un cambio total de gl\wnete, que consideraban muy préxi
mo, en la cuestión de presupuesots, á pesar de la docilidad con que al fio se presenta la eo
mision de autorizacioo; pero otros, que acostumbran á remontar un poco mas Sil vuelo, en
traltadoJe de cri5is, daban á la que se anuncia un origen distinto.

»N050trOlJ \'emos, oimos y callamos, dejando al tiempo el cuidado de aclarar el por qué
de taotal evoluciones sin objeto, como venimos presenciando desde octubre de 4856.»'

'

. ,

"'l'I� " "

oc

,( De la España. )
.. -

.,. _

� El,lIeñUl'Jministro de Gracia l Justicia ha aprobado la minuta nuevamente redactada
para estender los títulos á los escribanos que han merecido ser electos después de las opo-
sicictlles. 'Lu,ftnens cédulas nos parecen dignas, y dirán así: '

«Doña �lJab!.1 II, por la gracia 'de Dios J por la Constitucion de la monarquía e,spañola, R�l-
"

na de las K�pllnu.-pl)r cuanto deseando que constara en los archivos notartales de la uacrou
la venturosa época del fausto nacimiento de mi muy caro J amado hijo el Príncipe de Asturlaa
don AJfo.uo Ferna.odQ (á q«lieQ Dige prospere), t'ln � bieQ IllAQdar, por ¡ni l\�ll ,e�Qlut�OIl de
�-�------



23 .�e diciembre 'p,fóximo pasado, quaM cada Audiencia se eonvoease á emeurso de opostctoa
par� prQveer tres escribanías numerarías ó escribanías Dotarías del Estado, con 01 fia de pre

porclooa,r en dichos actos á las personas de honradez ., d a inteligencia, carapodonde mo�en
s_us buenas cnatidades: y por cuanto vos, D ... mero :isteis por vuestro saber) y por los in'tlH'mea,
acerca de Vtfestrl rePlgiasidorJ, 'omor á"mi Trono eontltuctónat, madurez il�' j'ul'eio y buertas,
costumbres que la Sala de gobierno de lil Audiencia ode". os propusiera entre otras personas
dignas, como digno de que se 08 confiriese el noble oficio de escribano de... ",

P. r tanto he tenido á bten, 'por mi Re!).! resolucioa de .. " '1 á propuesta del ministro de Gra.,
tia! Justicia, elegir y nombrar á vos, D ..• para que slrvals vitallciamente la menclouada eserl

banía, cot.Iíaudo en qU'8 cumpllrets siempre con las estrechas obligaciones que Dloil y lu Ifdel
os encargan desde el momento en qu� recíbís la presente merced, ! avisándoos de illevit�;bli"i
josto easttgo en caso contrarlo, que U) es do esperar. En consecuencía declaro ser mi I(eal vo
luntad que vo s el referido D .. , desempeiiels la dicha

é i-ribanía numeraria durante 103 dias 'de
.o�stra vida. J préno el solemne.juramento acostumbrado que -debeteis pre!\l!lr tersonaluum..
en manos del juez de primera instancia del partido. Y así, mando á éste, al ATuntamlento 'tt••••
J á las autoridades, corporccíones y personas á quien corresponda, que os reciban y tengan por

t\l escrlbano uumerarío �e ... , J con la antlgüe-íad del día 28 de noviembre de 1857, que fué. el

.del feliz uatallcio de mi lu'gusto hijo el señor Príncipe de �sturitlS don A.lfooso. TambLeD:o&

concedo para que autoricets los documentos ju Ilclales y estrajudiciales, con arreglo 1l las lefes.
�I uso de un signo tal como este (una cruz) que es el que habets a'egtdo y DO podre s vartar. 1:
de la presente Resl cédula se ha de tomar razon en la Direccion 'general de contrtbueíones, ,.
cual espresará haberse satisfecho la medía anata sejialada '! los demás derechos, sin cuya for..
malidad no tendrá valor alguno. r •

, Dado en Palacio á ... de ... » ,w." •.H,' ":>..!I.f¡;._�J � t,·,¡· 1, �'" �,,�I d,á'ri IUva(Jo en ralaClO 8 ... ue ... » ,.".'.,H,' ":;",;¡,fí;.-�J� t,"¡'ld',!, .s,,�1 a.,'ri IU
...
-"
.. ',1. I} tl..) r. w_

J
-------- ;'.f1T,¡:.1«1}

"
,

� Madrid 27 de febrero. ,U�,\,'i
•
.: (De la Correspondencia autógrafa.)' _'

, .<nI�

--_

'En el Consejo de ministros celebrado el dia 2� se aprobó la distribucion de 'fondi)� Pira
cubrir las obligaciones generales del me: de marzo, importantes 163 628,385 r:., 41 CS., de
cuya suma se destinan: al presupuesto del año anterior 6,035 �52-2;-á obligaciones gene
rales del Estado 30,613,136 98;"":á la presidencia del Consejo de ministros 609,779;-:-al mi...
nisterio de Estado, 1.171,093;-al deGracla y Justicia, 16.331,4i.8-20;-al de la Guerra,
�1.09J,l:Hi -al de Marina, 7.078,089;-¡i1 de fa G ibernacínn, ,7,2�,1,4·07-15;-al, d.e¡ [0-
mento, ".050,871-3i;-al de Hacienda, 44.689,259·72; y al presupuesto especial deBiems
D'acionde� y .s(·�vicio estraordinario d? obras públicas, 9,674-,32.5. .'. .

'

< �',:
.! .�El Consejo general de la recaudacion de los fondos en favor de las víctll:nas de, Ja rph.:.
lion en la India ha declarado que varios de sus miembros, despues de lasmas esqais'ttMm..

vestigaciones. no han po Iido descubrir ninguna víctima mutilada por los cipayos 1 de las
cuales tanto han hablado 10.5 periódicos de Londres. .

-

�'_-
. -La comision que entiende en la erección de una estatua al señor Mel'ldizabaI, DO �a

--.., �CQr�ado �au,n el PQntQ dondesg ba'�e le;vaº-tar.el monumento¡ pero la .opiníon "pr.ed.uil1�
nante esta por el centro de la plazuela del Progreso. ,

,,". . -H" I

,¡¡-Mi comision parlamentaria de autonizacion para plantear los presupuestos, en UD. rea

,o,oD'\�enjda hoy, ha acordado nresehtar su dictamen al Congreso, -enteramente confurmo
" con el prpliéto del gobierno: Este dictámen será leido el Iúnes próximo en la. Cimaraj ,.,

'_:.'AÍíoche"no hubo Consejo de ministros, como algunos esperaban. S. M, la Reina 4espa';'
c�t .�in embargo, c0!l dos de los ministros y recibió tan af�cluosament", com') siempr.e,_al
,pre�l�ente del ,CQnsCJo. ." e

"" .,
¡

" , , .

"

�El nuevo Gobernador civil de Sevilla señor TJrres VdllJcrraml • en IIna fepantina,,¡.
sita que' ha hecho �l ,pre3id,o de Sevilla, despue9 de una prolija investiga.cioR, de c.o.nLo
ocurria en aquel estab\�cimiento,,"'co.ncl�yó ppr llevarse á la cárcel, donde c'JoLin41 ineo-
plUnícado, .1 ayudant� D. J:9sé Seutc�.. "

.' .� .�

,1':"'El mii:\isterio portugués, de acuerdq con las Cámaras, ha declarado, esUngllido el�o
,de g��er�l en j,,(e del ejército que han desempeñad\) el Rey D. Fernando y �l dU4ue ,de
Saldana.. , .í. �

..-La �sPf1oña �¡ce hoy q,ue €lo breve ap H'ecer.í el arreglt> de la policÍJ • qQe anunció hace
dítis.la C()rre.spa,ndenci<;r.. P..,r supuesto qlle se trata de la¡policía de Madrid. " �.,."

-§� cree,'por lo qu� a,!lteri9.rmente se halJia,habJad.o. pero no I!0r ni�guo ill/tivo nu!vo,
especial, que Su Santidad mostr�rá �� afcc�� �. Lé\ Rema �e E5panl y a la naClOn española,
1iQJ1lbr�ndo en bt:eve,cardenales a ttes de nue�tro$ arzobiSpo" ya que la muerte ,ha c�nclui.
'to 'eilljofos ,d,ias �oi:q�ucliQs-de.�quelloa príncipes doJa Jl(lesia" ,', , , ; �f '

"

......No se ha conflrmailo la noticia "<me corrió do que e) �eñor �n.de de F.tb,.quÑ babi.li"
dQ nombrado lllillistro del Triij\.l.�aL$upre¡uo de Gllerra y Mari,oa,�, ' ,'_u l'

"

• J' �

,
"
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t().! � i;
• 1. , ;;
-In el SelbiltAtio Conciliar de Seg�"ia a�ab!l de Murrir °lin hecho !um'\mente gr.,,,. t()�, ;
cote8iales íntemos, segun 'dice el' Estado. seo han pronunciado en rebelíon contra Ja! medí- ",

das que iba adoptando el nuevo rector. de acuerdo sin duda con las' instrucciones del seü�r '1

Obispo de la diócesis, y f .rmularon un escrito dir�gido al prelado, en que pcdian la des�l
tucion del rector severo, 6 en otro caso que se les permitiese marchar á sus casas. La dl�
ynnliva, dice el Es tadQ , era muy terminante, y asi lo ha sido la resolución del Obispo .. ,pll"
aiendo en la calle á Jos 64, colegiales firmantes del documento, de 67 que compoman la,
comunieacion; es decir , que han quedado en el Seminario tres colegiales de beca fcinc� r
fimu lo! . 'e
-Vá á publicarse eh Madrid una obra destinada á dar á conocer por medio de biografías J
retratos á todos los prelados -españoles que tan dignamente gobiernan la Iglesia. Al frentll
de estas biograflas irá la de Su Santidad yse incluirán en ellas las de Jos cardenales t arso- �-d
hispes y obispos Que por· sus virtudes, sus ciencias ó la importancia de sus diécesis, debo
ser conocidos de todos 105 buenos catól ieos.
-La mayor parte de los prelados que se habían reunido últimamente en Madrid han
mardJalfu:ya á !U5 destinos, y los que por causas particulares no han podido verífica,-
1� todavÍll, parece se proponen estar en sus respectivas diécesis -para la próxima Se�aDa
Santa.' ,

• • o, '.

_";"Dicp UDa correspondencia de Berlín que el prínolpe de Prusia tuvo intencion formal -"

de dar una amuistía á lo! sentenciados pnlíticos con motivo del casamiento de m hijo con ,�,
la princesa Real de Inglaterra; pero que el Consejo da ministros se opuso á esta especie
porque un acto de esta naturaleza traspasaba las facultades de la delegaciou. El príncipe se r:

propone coasultar á los jurisconsultos de la corona para que den su parecer sobre la esten- ,>
sion de los derechos en circunstancias dadas del poder delegado. ti
-S. M. la Reina ha entregado al cond- de Catres un riquísimo mosaico de oro, primo- )
rosamente trabajado, para laVírgen que bajo el mismo título se venera en el ex-convento d�
:Dominicos de la Villa de Barca, en cuya Real archicofradía se inscribieron SS, MMo como "
hermanos mayores e117 de julio ú'timo: cuyo magnífico presente unido á la hermosa corona

�

que la munificencia de nuestra Soberana ofreciéentonces á dicha imágen , forman un pre-
cioso y rico regalo. digno del objeto á que están dedicados, ¿

-La España confirma que con motivo del nacimiento del pr
í

nclpe )). Alfonw, el Sr. Ca
saus propuso que se concedieran gracias A la magistratura y al clero. 'El citado periódico ca

lifica sin embargo la propuesta de profusa, ignorando tal vez que el S. Casaos solo pedía a!
ganas grandes cruces para el episcopado, uua sola para cada sala del Tribunal Supremo de
Justicia, y. tres condecoracioues de mayor 6 menor importa ncia para cada una de las clases
de hi maól�(ratura y del clero.
-D�sanimada y sin variacion en los precios ha estado la Bolsa de Madrid de hoy, pues
solo se publicó én ella una operacion sobre el consolidado á 39:-10. El diferido se cotiz6' .!
2-70,03 d:::RI papel de partícipes Ieaos convertible al 4 y 5 por 100 sigue teniendo d. á 14,50. •

La amortizable de primera á 14 7.'5, y la de segunda á 8-90. El personal se cotizó á tO-85.
•

Las' Cllrreteta'l de ahri! de 4,000 rs. tienen plata á 92 25 Y las de 2,OQO á 9"'-25. Les dé ju- r
ni-o tienen o. á 92·50 y las de agosto d.á 8926. Las acciones del Canal de (sabe} 11 se cori-

-

un á '{-oS-V5 t'. y las del Banco de España á 149-50 p. Las acciones de la Saciedad metalúr- "

gicl �e Stn Juan de Álcaraz slguen teniendo d. á44-.' o- v�
-Se va á publicar CIl Madrid un periódico político progresista C'Jn el título de el Debate.

�

-El Diario Elpañol de hoy dice que por acuerdo de ]a comision general da presupuestes ji
ha r�e18mado yaoficlillmentc el secretario del Congreso á la pl'ásideuc1á del 'Consejo de mi- :,
nistros 2"-documento3 de los 27 que el diputad» señor Vills nova pidió al gobierno eu la
memoria de que se ocupó hace rOC!) la mioma comision de presupuestos.
-IIl)y ha salido para Roma nuestro embajador en aquella corte el señor marqués de Pi
dal. Al despedirse anteanoche de SS. MM. Ia Reina le encargó especialmente que csprcsara
, su amada madre todo el cariíio -y respeto que le profesa, lo mismo Que á Su Santidad. �

-Cartas de la Habana del 29 de enero dan alguna!'; noticias interesantes de Ja capital de la
""

bta�e Cúbt. La conñaeza mercantil renace y el d-scuento del dinero se encuentra con fa
cilidad al to p. c. Se han declarado disueltas varias Sociedades anónimas y otras se han fu
sionado con gran ventaja para �sus accio Distas, Dícese que va 1á aumentarse el capital del
BanC) de la IIlha-na'. La e�eu!lJra espa ñola sigue cruzando las aguas de Cuba. Lo mas im
portante que traen las cartas á que nos referimos ES que el general :Santa Ana iba á salir

:::1

últimamente de Turbaco por Co1on donde se trubarcaria directamente 'para Veracruz en vu !
d� ir á la Habana, l!eg�n anteg .Séo dijo. Su hijo, el coronel Santa Anal que SI) hallaba tam-
bIen en la Habana haCia, tamb!en su; preparativos p'ara embarc&ne. . � -



!Ot6 ... /

:-En una conferencia que tUVlJ anoche con el goblerno de S. M. la Comision parlanenta
rla que entiende en el proyecto de aumento de subvencion al ferro-carril que debe enlazar
, Portugal con España, se convino en que la Comision propondrá que se subvencione con

�

2800 duros cada kilómetro en el caso de que con la sub,eneion de 1200 que hoy tiene no s'_ .

preaentasen licitadores para toda la linea. � .'. I

,
<
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J• Pari. 26 de febr".o�� L". .' ,7

La agencia H4'D4S publica lo! siguientes partes telegráficos: . .. .
I '.-:3

«Hamln,,.go,25 de febrero.-Las noticias de Copeubague anuncian una crísis !ll.lnls!erlal. ,"

Tres de los ministros, MM. Andrea, Unsgaard y Krieger han presentado su d,mls!o� a con- n,
'

secuencia de profundas disensiones concernientes al conflicto con la Dieta germsmca. ' .,..: 'o
« IAftdre. 26 de febrero.-S. M. la Reina debe partir para Osborne.>

.
t. •

« Trieu« 26 de febrero.-Las noticias de Constantin rp la del 20 dc febrero anuncian l. ,

muerte de Ahmed-Bajá. director de la artillería otomana. ., '!

Van á enviarse condecoraciones turcas al ejército sardo. .'
•

\ �
Se dice que Ferruck-Kban se dirigirá á Viena antes de ir á Constantinopla. .

.El lord comisario de las Islas Jónicas ha llegado á Atenas, á fin de cumplimentar al 1

Rey.» o

-El Timt8 inserta la lista del nuevo ministerio, la cual es idéntica' la que ya hemos r,
publicado; añade tan solo los nombres siguientes:

« Attorney general. sir Fitzroy-Kellr: [subsecretario de la Guerra, el mayor Stuart Worl .. , I �
te!; lord canciller de Irlanda, M. Biackburne: y secretario general, lord Naas.» I , r"
-El diario inglés hace en seguida estas reflexiones: « El duque de Newcastle, lord Grey '1

.,

M. Gladstone, á quienes hizo proposicion lord Derby, se han negado á entrar en el nuevo .

gabinete. No se ha hecho proposicion alguna á M. Sidaey Herbert, El destino de goherna
dor gene-al de la India se dice que está reservado para lord Stanley, en caso de que lord
Canning se negase á servir al nuevo gobierno. �

Creemos que los grandes em oleos de palacio se darán al marqués de Exeter, al conde �
Delawar y al conde de Cbesterfleld.. i

,

l'
'! .• •• 'e Mon'pelur 27 tlt fcbrwo. '{. , .. " "_.:,:( f',tr ... J

'ar'e, ,,ztgráfico. eléctrico. particular". • ; r �.,. ,.__

� ,
Paris 27 ti, febrtro, á la. 2 de la rr.adt «gada , ,��.,. �

I !
ATENTADO DEL H· DE l!NRRO.

" 1, 1, "'jI
(l Ayer tarde se pronunciaron las defensas.

. . ','
El pedimento del procurador general Chalx ·dl Est-Ange ha SIdo en estremo notable, j

ast como la defensa del doctor Jules Favre.
El defensor de Orsini ha leido ('00 autorizacion del Emperador UDa cata que el acosa-

do ha dirigido desde su prisión á S. M. Eo esta carla Orsini d.ce que antes de morir quiere �
intentar hacer un último esfuerzo en favor de la Italia. í

«Para mantener el equilibrio europeo, continua Orsini, es necesario hacer independien- r
te á la Italia, ó cuando menos restringir el yugo del Austria. l!

) �o pido que la Francia combata por la causa italiana, sino solamente que no permita -�J.:
que la Alemania apoye al Austria en la lucha que quizá estallará cuanto ante, en Italia. ÜSolo V. M. puede hacer esto, y le conjuro á que lo haga. •

»� I rechace V. M. la voz de UD patriata que se encuentra al pié del patíbulo ; Jibre
V. M. á la Italia, y. las bendiciones de veinte y cinco millones de italianos le seguirán en �
la posteridad.» .1
-Hé aquí el veredicto del jurado.· ,

Se han hecho 172 preguntas. ,

•
'

.' 1: �_�.
Orsini, Pieri y de Rudio son condenados á la pena de muerte. f;-
Habiéndose admitido circunstancias atenuantes en favor de Gomez , ha sido este ccnde- ;

nado á trabajos forzados por toda la vida.
Después de la lectura del fallo, los condenados se retiraron sin pronunciar una; palabra. u .

'O" ".
Por el correo ftacional y tstraflu/ro, FRANCISCO LOPlz. j
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E. 1l.-FIU.NCI�CO �UBIOU. ; .. 11
� Im,uola del Di&a.o DII B.OULO!!U, t CUlO d. Frallci,cI Gabaiiacll, callo "U". d. I.'r"" ;
JrIDctlC" aúlli. t'7.-Aclmfut"rlcleD, callo d. la Ltbuhr{;, núm. n.
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